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México D. F., 05 de enero de 2015
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CONVENIO     ESPECÍFICO     DE     COLABORACIÓN     Y    DE     TRANSFERENCIA    DE

?E±5P±E_R.sOoRs.E£gEE€EFÉ?.EAÑoiuíu#FTN^#A#±RF=N.E=.vE`A^DFE_U_NEDR_^AeN._sÓENEREEDNUcci£C.8ENSUPERIOR-EMPRESA,  A.C.,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ  "LA
FESE",REPRESENTADAENESTEACTOPORELING.JAIMEESCALERAJIMÉNEZ,
EN   SU   CARÁCTER   DE   APODERADO   GENERAL,   Y   POR   LA   OTRA   PARTE,   LA
UNIVERSIDADAUTÓNOMADELESTADODEHIDALGO,AQUIENENLOSUCESIVO
SE  LE  DENOIvllNARÁ  "  UAEH",  REPRESENTADA  POR  EL  MTRO.  HUMBERTO
AUGUSTO     VERAS     GODOY,     EN     SU     CARÁCTER     DE     RECTOR,     CUANDO
COMPARECEN  EN  FORMA  CONJUNTA  SE  LES  DENOMINARÁ  "LAS  PARTES",  AL
TENORDELossiGuiEÑTÉ€XÑ=Eg±BE-NETELSE=DUE%NL°AE#c#oRNA=`sLSScLPAAURSTUEELs`..

ANTECEDENTES

"FESE",afindefomentarlaempleabilidaddelosreciénegresadosdelaeducación
superior a  través  de  su  Programa  denominado Apoyo  a  la  lnserción  Laboral,  Programa
Empléate®,  (en  lo  sucesíw  "EL  PROGRAMA''),  el  20  de  octubre  de  2014,  emjtió  una
convocatoria   a   las   institucjones   de   educación   superior   públicas   con   objeto   de   que
presentaranasusreciénegresadosdelascarrerasdenivellicenciatura,comocandjdatos
:participaren"ELPROGRAMA"afindefonalecersuformaciónprofesionalyfaciljtarsu
incorporaciónenelmercadolaboralparalaobtencjóndeunapoyoeconómicoporunmonto
de$6,00000(SeismHpesos00/100M.N.)mensualesduranteseismeses(duracjóndel

:rcopgravE.a|..cre.na:':?amd,sqmu?geu=ásaÉpo.gÉedÉri';.ír::É.X:fF.aEÉesíE:F_u!r_T_an`_eeíep:sesmT:S.e,S,!dt3accÉ'sÓ.,nvod?á
"Convocatoria",mismaqueseagregaalpresenteConveniocomo"anexouno",para

todos los efectos legales a que haya lugar.

Quela"LAFESE"y"UAEH"hanconvenidoencolaborarparaeldesarrollode"EL
PROGRAMA"enelámbitodesusrespectivasatribucionesycapacidades,entalsentido,
la"FESE"transferiráa"UAEH"recursosfinancjerosqueseránadministradosy
aplicados por ésta para los objetivos de "EL PROGRAMA''.

DECLARACIONES

1.             De "LA FESE'':

1.1.-QueesunaAsociaciónCivHlegalmenteconstjtuidaconformealasleyesmexicanas,
mismaqueacreditamedianteelTestimoniodelaEscrituraPúblicaNúmerocientounmn
doscientosvejntjochodefechadiecinuevedediciembrededosmHocho,otorgadoantela
fedelNotarioPúblicoNúmerocincodelDistritoFederal,LicAlfonsoZermeñolnfante

1.2.-QueellngJaimeEscaleraJiménez,ensucarácterdeApoderadoGeneral,cuenta
conlasfacultadessufjcientesparasuscribirelpresenteConvenjo,comosedesprendedel
Testjmo"delaEscrituraPúblicanúmeroveintisietemndoscientoscuarentaycinco,de
fechadjezdejuliodedosmcatorce,otorgadoantelafedelNotarioPúbljcocientosetenta



y uno del Distrito Federal,  Licenciado Juan José A.  Barragán Abascal, facultades que bajo
protesta de decir verdad,  manifiesta no le han sido revocadas,  limitadas o modificadas de
forma alguna a la firma del presente instrumento.

1.  3.- Que de acuerdo con  sus  Estatutos tiene  por objeto,  entre otros,  promover entre  las
lnstituciones   de   Educación   Superior,    las   empresas   y   el   sector   gubernamental   el
otorgamiento  de  becas y  apoyos  para  la  realización  de  prácticas,  estancias,  residencias
profesionales,  estudios  de  tipo  superior  e  investigación;  y  como  objetivos,  entre  otros,
promover la asistencia y el fomento educativo,  así como  la capacitación  para el trabajo a
favor de todo tipo de personas, en especial de aquellas de escasos recursos económicos;
promover,  divulgar  y  comunicar  a  la  sociedad  civil,  toda  clase  de  estudios,  proyectos,
investigaciones, estrategias e iniciativas que realicen terceros, que puedan ser útiles en los
ámbitos  sociales,  económicos,  políticos  y  culturales;  así  como  realizar  todos  los  actos,
contratos y Convenios que se consideren necesarios o convenientes para la realización de
los fines de la Asociación.

1,  4.-  Que  se  encuentra  inscrita  en  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  con  la  clave
FES081219HD3,  y para los efectos legales de este instrumento,  señala como su domicilio
el  ubicado en  la  calle  lxcateopan  No.  261,  Colonia  Santa  Cruz Atoyac,  Delegación  Benito
Juárez,  C.P.  03310, en la Ciudad de México.

11.-De "LA  UAEH":

11.1.-Que  "LA  UAEH"  se  crea  como  un  organismo  público  descentralizado  y  autónomo
dotado  de  capacidad  y  personalidad  jurídica  propia,  de  acuerdo  con  su  Ley  Orgánica,
vigente de fecha 04  de mayo de 1977 y su última reforma de fecha de junio de 2010, cuyos
fines son:

Organizar,  impartir y fomentar la educación de bachillerato,  profesional-media,  profesiona
y de posgrado, así como las salidas laterales en cada nivel educativo.

Fomentar y  orientar la  investigación  científica,  humanística  y tecnológica  de  manera q
responda a las necesidades del desarrollo integral de la entidad y del país.

Difundir la cultura en toda su extensión con elevado propósito social.

11.  2.-Que  mediante  el  acta  284 de fecha  s de  abril  de 2011,  el  Honorable  Consejo de la
Universidad  Autónoma  del  Estado  de  Hidalgo,  designo  como  Rector  al  Mtro.  Humberto
Augusto Veras Godoy,  según  lo dispuesto por los artículos  19 y 22, fracción Xl,  de la Ley
Orgánica vjgente y 46, fracción V, del Estatuto General de esta institución educativa.  Dicha
representatividad   le   confiere   la   facultad   de   celebrar   actos   jurídicos   para   el   buen
funcionamiento de la Universidad.

11.  3.-Que el  Secretario  General,  el  Mtro.  Adolfo  Pontigo  Loyola,  dentro de  las facultades
que le confiere el artículo 70, fracción lx, del Estatuto General, tiene la de refrendar con su
firma los actos jurídicos celebrados por el rector a nombre de la Universidad.
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11.4.-Para los efectos que haya lugar con motivo de la firma del presente convenio, señala
como domicilio legal el ubicado en la calle de Mariano Abasolo, número 600, colonia Centro,
Pachuca de Soto,  de Hidalgo,  C.P. 42000,  con RFC:  UAE 610303-799.

111.           De "LAS  PARTES'':

Que  conocen  el   contenido  y  alcance  legal  del   presente  Convenio,   así  como  de  "EL
PROGRAMA" y "LA CONVOCATORIA'', por lo que manifiestan su voluntad para conjuntar
esfuerzos  contribuyendo  a  su  realización.  Reconociéndose  mutuamente  la  personalidad

Fon   la  que  comparecen,   manifestando  su  voluntad  a  efecto  de  celebrar  el   presente
instrumento al tenor de las siguientes:

C  L A U S U  L A S:

PRIMERA. OBJETO:

El objeto del presente Convenio es establecer las condiciones y características que regirán
la   colaboración   entre   "LA   FESE"   y   "LA   UAEH"   en   el   ámbito   de   sus   respectivas
atribuciones  y  capacidades,   para  el  desarrollo  de  "EL  PROGRAMA"  de  "LA  FESE",
denominado "Apoyo a la lnserción Laboral  FESE Empléate® 11".

SEGUNDA.  RECURSOS:

Para  el  desarrollo  de  "EL  PROGRAMA",  "LA  FESE"  depositará  mediante  transferencia
electrónica a "LA UAEH"  la cantidad total de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100
M.N.), que será distribuida de manera mensual por un monto de $36,000.00   (treinta y seis
mil pesos 00/100 M.N.), por seis meses para el apoyo económico de dos recién egresados,
correspondiente a $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) mensuales por recién egresado
en términos de "LA CONVOCATORIA".

En tal  virtud  "LA UAEH"  se  obliga  a  expedir a  "LA  FESE",  un  recibo  oficial  que  reúna  los
requisitos fiscales correspondientes y entregarlo en  un  plazo  no mayor a 5 días hábiles a
pariir de la fecha de depósito.

TERCERA. COMPROMISOS:

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio "LA UAEH" se compromete a:

A.          Administrar   los   recursos   transferidos   por   "LA   FESE",   de   acuerdo   con   las
especjficaciones que al efecto señale ésta,  aplicándolos  única y exclusivamente para  los
fines de "EL PROGRAMA".



8,          Notificar a "LA FESE", a más tardar el l8 de diciembre de 2014 a través del formato
"Cafá/ogo    c/e    Ber}er/.c/.ar/.os",    una    cuenta    bancaria    específica    para    el    depósito   y

administración  de  los  recursos aporiados  por "LA  FESE";  así como  integrar y conservar
un    expediente    administrativo    con    todos    los    documentos    relacionados    con    "EL
PROGRAMA'',  incluyendo las constancias originales relativas a  la entrega de los apoyos
económicos debidamente firmadas por los beneficiarios.

C.          Entregar  a  "LA  FESE"  ]os  reportes  bimestrales  y  final  sobre  el  desarrollo  "EL
PROGRAMA"   de   acuerdo   con   los   indicadores,   formatos   de   seguimiento   y   tiempos
establecidos por "LA FESE'', en los cuales detallará con toda precisión los nombres, edad,
domicilios,  CURP,  grado  de  estudios  y  el  monto  del  apoyo  económico,  por  cada  recién
egresado beneficiado por ``EL PROGRAMA";  así como recabar la documentación con los
requisitos estipulados en  "LA CONVOCATORIA",  en  su  caso,  efectuar la entrega de  los
documentos originales que "LA FESE" solicite.
D.          Apoyar a  "LA  FESE"  en  el  seguimiento  administrativo,  académico,  del  diplomado
en línea, así como de la aportación económica de las empresas.

E.           Dar seguimiento a las actividades y obligaciones a cargo de los beneficiarios de los
apoyos  económicos  de  "EL  PROGRAMA",  en  caso  de  incumplimiento  por  pafte  de  los
beneficiarios, suspender el apoyo económico, informando de tal hecho a "LA FESE", en un
plazo  no  mayor de  10  (diez)  días  naturales siguientes  a  la fecha en  que se determine la
suspensión del apoyo económico.

F.           En  el  caso  que  antecede  "LA  UAEH"  notificará  por  escrito  a  "LA  FESE'',  la
suspensión  del  apoyo  económico  acompañando  el  escrito  mediante  el  cual  la  empresa
informa  la  suspensión  de  las  actividades,  en  tal  caso  "LA  UAEH"  propondrá  al  recién
egresado sustituto  para integrarlo a "EL  PROGRAMA",  ésta sustitución sólo podrá darse
durante el mes de enero, en caso de baja posterior no procederá el cambio.

G.          Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del presente convenio y "anex
uno",  requeridas para el desarrollo de "EL PROGRAMA".

CUARTA. VIGENCIA:

El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será
hasta el 30 de junio de 2015.

QUINTA.  CONFIDENCIALIDAD:

"LAS  PARTES"  acuerdan  tratar  como  confidencial  toda  la  información  intercambiada  o

acordada  con  motivo  de  este  Convenio;  "LA  UAEH"  no  podrá  hacer  un  uso  distinto  por
ningún medio, ni bajo ninguna circunstancia, salvo por autorización expresa de "LA FESE",
o por orden judicial expresa,  dictada por autoridad competente,  excepto aquella que deba
considerarse pública en términos de la Ley en la materia
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SEXTA. SEGUIMIENTO:

"LA FESE", designa como responsable de las actividades para dar debido cumplimiento y

seguimiento  al  presente  Convenio,  al  Mfro.  Joaqu/'n  cJe /a  Hueria  Gómez,  Director de
Vinculación Académica.

"LA UAEH" designa como responsable de las actividades para dar debido cumplimiento y

seguimiento al presente Convenio al M.C. Miguel Ángel de la Fuente López, Coordinador
de la  División de Vinculación.

SEPTIMA.  RELACIONES LABORALES:

El  personal que sea designado para la realización  conjunta de cualquier acción  por cada
una de "LAS PARTES",  objeto del presente Convenio,  continuará en forma absoluta bajo
la dirección y dependencia de la pahe con la cual tiene establecida su relación laboral o lo
haya  contratado,  por  lo  que  no  existirá  relación  alguna  con  la  otra  parte,  por  lo  que  en
ningún  caso  podrá  considerárseles  patrones  sustitutos  y  por lo  tanto,  cada  una  de  ellas
asume  las  responsabilidades  que  por  dicha  relación  les  corresponda.  El  personal  que
participe  en  los trabajos  amparados  por este  Convenio,  deberá  respetar las  condiciones
que "LAS PARTES" establezcan para el desarrollo de "EL PROGRAMA".

OCTAVA. CASO FORTUITO 0 FUERZA MAYOR:

Queda expr:sgTente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los
daños  y  perjuicios  que  pudieran  causarse  en  caso  de  incumplimiento  total  o  parcial  del
presente Convenio o su "anexo uno", como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor,
entendiéndose  por esto a todo acontecimiento presente o futuro,  ya  sea fenómeno de  la
naturaleza o no,  que esté fuera del dominio de la voluntad,  que no pueda preverse o que
aun previéndose no se pueda evitar, incluyendo la huelga o el paro de labores académicas
o   administrativas,   en   la   inteligencia   de   que,   una   vez   superados   estos   eventos,   se
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen "LAS PARTES".

NOVENA.  MODIFICACIONES Y ASUNTOS N0 PREVISTOS:

Las  modificaciones  a  este  Convenio  así  como  las  decisiones  que  se  tomen  en  común
acuerdo para los casos no previstos serán resueltos de común acuerdo por "LAS PARTES"
y las decisiones sólo serán validas cuando consten por escrito y estén firmadas por quienes
legalmente representen a "LAS PARTES".

DECIMA. SUSTITUCIÓN  DE  PARTES:

Ninguna de "LAS  PARTES"  podrá ceder o transferir total o  parcialmente los derechos  ni
las obligaciones establecidas en el presente instrumento o en su "anexo uno".



DECIMA PRIMERA. COMUNICACION ENTRE "LAS PARTES":

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  las  comunicaciones  notificaciones  o  avisos  referentes  a

cualquier  aspecto  del  presente  Convenio  y  su  "anexo  uno'',  se  realizarán  por  escrito,
envjándose por correo tradicional, correo electrónico,  mensajería, fax,  o por cualquier otra
forma análoga y surtirán efectos una vez que se haya tenido por recibido o confirmado en
los  mismos  términos  a  los  domicilios  señalados  por  "LAS  PARTES"  en  el  apariado  de
declaraciones de este documento.

DECIMA SEGUNDA. SOLUCION  DE CONTROVERSIAS:

El   presente   Convenio   es   producto   de   la   buena   fe,   por  lo  que   toda   controversia  o
interpretación que se derive del mismo, así como su "anexo uno", será resuelta de común
acuerdo y por escrito entre "LAS  PARTES'';  y en el supuesto de que "LAS  PARTES" no
llegaren   a   un   acuerdo,   convienen   expresamente   someterse   a   la  jurisdicción   de   los
Tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian a cualquier otro fuero
que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier
otra causa.

ENTERADAS    "LAS    PARTES"    DEL   CONTENIDO   Y   ALCANCE    DEL   PRESENTE
CONVENIO,   LO   FIRMAN    DE   CONFORMIDAD   AL   MARGEN   Y   AL   CALCE   POR
DUPLICADO,  EN  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO,  D.  F.,  A  LOS  CINCO  DÍAS  DEL  MES  DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

POR "LA UAEH"
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